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S E Ñ O  R.

O N  D iego  de Bargas Carvajal 
y  Vfctado, Conde del Caftillejo, 
Marqués de C o c h á n , vecinode 
la Ciudad de L im a e n e lR e y n o  
del Perú, dice* Que a fu Cafa, y  
Eftados pertenece el Oficio de 
Correo M ayor  de las Indias,con 

varias prevenciones,para fu régimen,y govierno,que 
por menor fe expreífan en las Reales Cédulas,que ha- 
blan en efta razonjpero los Virreyes,faltando á ellas, 
y  á los mifmos pa¿tos de la Capitulación, hecha con 
,V. Mageftad fobre efte Oficio , detienen los C har
quis mucho mas tiempo del prevenido en las Capi
tulaciones, y  que fe necefsita para las correfpon- 
diencias, y  negocios particulares de el C o m ú n , lle
gando algunas detenciones á q u in c e , ó veinte dias; 
propaífandofe por efta razón , y  de fu propia autho- 
ridadotros Particulares, á defpachar Correos ex
traordinarios á diferentes partes de el R e y n o , íin 
noticia de el Suplicante,ni de fus Thenientes ; y  aun- 
quelos embien los Virreyes , feíigue elgravifsimo 
p erjuic io , de que empleandofe en efta forma los In
dios, Muías,  y  fus G uias ,  deftinadas para los Chaf- 
quis Ordinarios, ó no pueden eftosfaiir d e fp u e s ,o  
felesatraíía notablemente fu Carrera; a cu yo  per
juicio fe añade otro m a y o r ,  de que los Virreyes, 
Oficiales Reales, Miniftros de la Audiencia , y  de-
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mas T r ib u n a les ,  no quieten pagar ¿nipagan Cartas 
algunas de fuscorrefpondienciasparticulares; y  de 
eíto fe o r i g i n a ,  que todos fus parientes, amigos, 
y  c o n o c id o s ,  llevan fus correfpondienciasbaxola  
cubierta de dichos Miniaros ,  quedando con efto 
caí! arruinada la Renta de el C orreo  M a y o r ;  y  lo  
m ifmo fucede , con la ocafion de abrírfe los Pliegos, 
y  Caxones de los avifos en el Palacio de el V irrey;  
pues todos los que tienen conocim iento ,  el mas li
gero ,  con  los de fu Familia ,  ó  con alguno de los 
concurrentes,  toman fus pliegos fin cofte a lguno; 
quedándole fo lo  al Suplicante el co í íed e  b o lv e r d e  
oficio los Caxones , por fusChafquis Ordinarios; y  
aunque por fu Capitulación tiene la preheminencia 
de v fa rd e  la infignia de Bafton,  en fenal de la j u 
risdicción ,  que exerce en todos los dependientes de 
la R e n ta ,  y  de que puedan ir armados íos Chafquis 
Ordinarios, es m u y  conforme á la preheminencia, y  
honor de el Oficio  de C orreo  M a y o r ,q u e  en el Puer
to de el Callado ,  donde a y  Cuerpo de G u a r d ia ,  y 
en qtialefquier íitiosen que le h u viere ,  íl por ellos 
paífare el Suplicante , fe le honre con la demonítra- 
eion ,  de que los Soldados tomen las Arm asen la  
forma regular;  y  que p o r V .  Mageftad fe repita la 
providencia ,  de que ninguna otra Jufticia fe intro- 
mera en conocer de las Caufas de los Thenientes, 
C h a fq u is ,  y  dem as^ependientes,  si fo lo  el C o rre o  
M a y o r , con acuerdo de el Aííeflor ,q u e tu v ie re  pa
ra efte f in; y  refpeóto d e q u e  por los pa&os de la  
CapittiIacion,fe  le dan al Suplicante quatro Indios 
de Meta , de el repartimiento de G u a c h o ,  parales  
feis mefes de el Verano , y  de la Sierra ,  para los otros 
feis,  y  algunas vezes no fe entregan e fe & iv o s , o  a y  
duda fobrela prefación de otras perfonas , á quienes 
también fe deben entregar ,  de que fe figue no p oco  
perjuicio á laca u fa  p ublica:  es igualmente precifo,
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que por V,, Mageftad fe m a n d e , que afsi al Suplican
t e ,  c o m o  a fus Thenientes , en las - filtraciones en 
qu e  deben darles dichos In d io s , fe Ies entreguen 
promptos ,  y  efectivos , con prelacion a otras perfo- 
n a s , con cuyas providencias fe aííegura , y  cumple 
lo  hafta aquí mandado por V .  Mageftad , y  fe evita
ran los fuñamos perjuicios , que el Suplicante expe
rimenta en empleo tan honrofo , co m o  a n t ig u o , y  
derivado de las Reales Mercedes de los Señores Re
yes D o n  Fernando el Catholico  ,  y  el Emperador 
Carlos V .  en fus Cédulas de 14.. de M a y o  de 1 5 1 4 .  
y 26. de O ftubre  de 1 5 2 5 .  a favor de Lorenzo Ga- 
lindez de C a ra v a ja l , de fu Confejo , y  C a m a r a , fex- 
t o  Abuelo de el Suplicante : Por todo lo qual,

A V .  Mageftad rendidamente fuplica, fe íirva 
defpachar fu nueva Real C é d u l a , Sobre-Carta de las 
antecedentes, expedidas fobre el m o d o , y  forma de 
exercer el dicho Oficio de Correo M a y o r , y  f e r i a 
damente para que los V irreyes,  con pretexto a lgu
no,no detengan los Chafquis Ordinarios,ni impidan, 
que precifamente partan en los dias deftinados por 
V .  Mageftad , ni menos defpachen otros extraordi
narios,  ni lo executen qualefquiera otras perfonas, 
íin noticia de el Suplicante , y  fus Thenientes; man
dando á dicho V i r r e y ,  Oficiales Reales, Miniftros 
de la Audiencia , y  demás Tribunales ,  que paguen 
los portes de fus C artas; y  que los C a x o n e s , que v i
nieren en los a v ifo s , fe a b r a n ,  y  repartan fus Plie
gos en la cafa de el Suplicante , íin que Jufticia algu- 
gu n afe  intrometa á conocer deCaufas fu y a s ,  fus 
Thenientes, C h afqu is , y  demás dependienres;y que 
fe le entreguen efedivos,  y  promptamente, con pre
ferencia á otras perfonas, los quatro Indios de íitua- 
cion , para el fervicio de las Eftafetas; y  en atención 
a la continuada inobediencia, y  abfoluta expotica 
authoridad , con que los Virreyes proceden, íin em-
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b a f g o d e  lo q u e  por V .  Mageftad fe les manda , és 
jufto que dicha Real Cédula fea,  y  fe entienda, con 
tales penas, y  apercibimientos , que aíTegufen fu 
cum plim iento: Y  por las razones expresadas en efte 
M e m o ria l ,  y  las demás que tiene V .  Mageftad pre- 
fentes, en los honores, y  preheminencias concedí-; 
das á efte O f ic io , en los férvidos perfonales de el Suj 
plicante,  y  los continuados tan antiguos de fu cafa; 
V .  Mageftad fe ha de fervir m andar, que fe le honre 
con la demonftracion, de que en los Cuerpos de; 
Guardia , por cuyos fitiospaíTare , f e l e  tome las Af^ 
mas por la T r o p a ,  en la forma regular: T o d o  Id 
qual efpera de e l fa v o r ,  y  piedad de V .  Mageftad; 
en que recibirá merced*
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